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PRECIO DE INSERCION

Loe Edición v Ají undos d» 
particulares y oficiales que 
sean de pa<o, tatlsíarán a r» 
xón (tr UNA peseta por LINE/., 
X toa voa sean de previo piço. 
a» tasaran a rasón ds VEINTE 
etaaos. por PALABRA, cual<als 
ra fua^sM al origan del ©dicto 
Loo Intarsaado» scrrdltarAu an
tas da la pufcLlcaclón y por me
dio da la COTTespondlmta carta 
da pago, haber satisfecho »r 
Fondos *PTOvliiclaIos, *ln ©uya 
Importe en 'la Depositarla da 
regulaIto n o se insertarán.

Se suscribe en la InterVanolóe de' la Éxcaleotlslnia DlpuWclôn Provine tai
sobro ds la 
doñee que
<ta la eap

suecrlpeióB ©e adelantado; por tanto, *ólo s*-atenderán la» suMcrip- 
tan aeompaftada» de ©u importe, debiendo hacerlo loe .de fuera 

por medio de libranzas del Tesoro. Giro Poetad o letra de fácil copro

Ministerio de Agricultura

Servicio Nacional dei
Trigo

.1'0 que-son por la< ca-ntidadcf? ('li
bradas en-él día anterior.

b).—--Si no hubiera Almacén 
n dicha localklad, las en; co,a.- 

se realizarán quincrnalm?;'!) .,

Las leyes obligaran en la Penlnaul», Isla» adyacentes. Ganarlas, y territorios 
.áfrica sujetos a la leglalaclío peoJfMtalar a loe veinte dlae de su promuiga-

ción si en ellas no se dispusiere otra eo» Se entiende hecha 1a
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial

promulguciofi 
del Estado*

•no se produ.ryíi fal£eamik-into= 
'as an-otrciones a fee; nadas n el 
bro,.'ya quie podríam determinar

en'. Eloy Alviarez) ; Id;- 
li- O rea'l.

Reca.jo ;

Normas para ©í funcionamiento de 
las máquinas trilladoras .n la ac^ 
tual campaña 1.950.

E.^-tas q.intidad 'S entregi’.da.‘^ uu- 
virân a los agricultores a ([uie-ne- 

' >e refiero para los Cupos que ten- 
ga.n señalado.'^. , »

I iniposi'bi’idad para -1 k^gricidtor de 
j di poner.de los excedentes d. ven

ta libr que lie sean ¿uitoriz.ados
I conforme a las normas que dick la 

Superioridád.

J>os *proppiiari<>' d máquinas • 
trilladoras, tain to pa-rticikares como.
públicas que desJeen fumeionar en
la presenté campaña, tendrán < 
cuiemtpi 'las .^igui ¡ntes instruccione"

, n

El cobro de la trilla de los de
más productos, se h "rá en Especi-- 
o Metálico, a voluntrd de lo' agri
cultores, pero bien entendido que 
la.s cantidades que se cobren en Es- 
peci'P deberán ser deHlara-da'" po'- 
el dueño de b. máquina trilladora 
erl el modelo C. y entfegaduls al 
Servicio X’acional çl d Trigo . n el

E'l Ingeniero Jefe Provincial,’ 

Enganio Narvaiza, 
• 829,

Jefatura de Obras 
biieas

Pú

1.*.—Se presentarán en el plazo 
quince días a patir de esta fecha, 
en esta JTatuna. P/rovincial, ?Jrom- 
pañiatndo justificant? ’ d - 'hallarse 
inscrita la) máquina en ql Libro Re
gistro de la JeLutura Agronómicj.

Previa la presentación del libro, 
en el que rs-gistrarán las apk-i|ttio- 

. nes de trilla, debidamente dLlgen- 
ciadio por la jefatura .-Xgronómica 
en la presente campaña ¿se les noli- 
litará la autori/x'ición v norm,¿tts a 
(jue han de atenerse.

No podrá funoionar hingun.a má
quina trilladora <iue carezca de 1;'. 
atori'Ziaoi'ón de - sta j . fatura Pro
vincial dfetl S. X. T., siendo obje
to de sancón por el Organismo 
com-piW-inte el rncutmplimiento do- 
estiai norma.

z.**.—Para el funcionamiento de 
una máquina trilladera ein locali
dad distinta'de lai que fué duto’-i- 
zadei, pifecksará solicitarlo nuevo- 
m.ente d' esta Jefatura Provincia’, 
indioando Juga’r a que .se traslada.

mismo Almacén marcado para' 
en tresna, dei trig^o.

S» concederá a lo-^ dueños. d<-

la

friltedora^ qu? cumptem d.‘-bida- 
monte esta? normas cartdlnts rna- 
quilera pjra.cousumo ¿c él v sus. 
fam ilia reo * con arreglo a tets ca-nti-. 
dades^que a f. l fin ¿eña-’ la supe
rioridad. y '-cu a'men te, .d las éam- 
tid'rdes di* p'lenso», .q enírecar, .s 
'e.s antoriziará la.s necesarias , para 
la ai1im'e<ntación d'I ganado que 
no.se'«ii.

4.*.—T>a entrega.' nn tos ..-\’rnacn- 
nes del S. N.'T. del Trj.rro oroce- 
dente de triVa .«z' efectucirá n<v'rn_ 
oanad*?! d^ u-na re.l.qcíón tripilcad-'r 
en ’a 4u^ con't-'* nombre v dos 
anellídos ddl •ygrmultOT di? quim ■ 
procede el c’reaL n^siíLnci'a -v » 
cantidád que correspond^- a cada 
tmo. -Dos dn ."-'tas j-e’acio'r(r>s pup- 
dtvrán en el .Almacén del N. T.

= .*—Paro noder ’’rnStednr -toc 
gr nos cobrados Por frjtp. deM- e’

OFREí'l'B )N.:
EXPROPIACIONES:
OBR A : Ampliación " d Salto

de Las. Norias, ,n el río EbyOj^ u 
cargo de Sociedad conce^ioina- 
ria denorninada «Salto del (ortijo.

TER.MLXO MLÓXICIPAE: 
groño.

siendo requHtó 
dicho traslado: '

a).—Justificar

’T|.i pl .Mm.arén Hp*’ S, V T •
para

hab.r ífectjiiado
■ih el Almacén del -S. N- T. más 
jpróxiimo, la entrega d¿ los produc
tos cobrad-o.s -n especie en la loca
lidad don-de estuvo fínncion -'nd^ . 
para lo cual presentará la-. nelaciiP 
in-'s a que se refiére la» norma 4.^. '

b).— Presentar la aiitorizi.j- 
ción de trilla,' ál O'bj'.to de ser dib- 
géinciiada convemíentemente.

3.’.—El cobro d ' la trilla lo ha
rán en e-S'pecie, en cuanto al trigo J 
se refíerl ', v a razón de ocho por ! 
ciento, çon ob'igpLiór d efectuar , 
la’'entrga di: 'la= caintid.ádes cobra- ; 
das en los A'lmaormes del .St rvic’O I 
Nacwnal del Trigo má.s próximo. • 
donde le * rán aben a dais‘a.t precio 
de doscienta-! c'neu 'nta (250) p.s.'- ; 
tas el Quintal Métrico. - *

Estas entr'gas harán en -la^ 
fechas siguientes : .
■' a).—Si en la locallidad <ii'cd'‘ 
está emplazadiri la mqqtim.a exLle 
Almacén d"^ S. N. T'., .se efecMi-s 
rán cada 24 horas, entendiéndose

có-di’c.p exte'rd’do nrr

"’'''itará.
6.“.— -T.a.s á-notamon « n ' ' ’

/'»• i'b^pfnonfp 0'1 fi»' 
de elida árricidtor 
oro ductor-

■(5»n3’’ar.¿ T-íntv

te'-'-ns de rndqu-T->C'.:
'l-ación d-" Cb on

nnr p’ Spr'>*’''ií

.9;®—T;''/5 fnlce^'^de';

ppt-’-inre. hacEndn rp«nonsnb!p al

+or a

T?c-<-á Tefl.*tU,g p'f--<'0 1-1 ’ -
c; r resaltar la convenimeia* de que

Ifeolaradas. d.- u>rg; ote jecución 
obras de referencia, dentro dél 

término inunici'pal exprc.skido, tn - 
déiñte D/er to de 10 db rriorzo del 
año en,curso, con o-bjeto de qué .s 
H-? apl’que, resperlo a Ih exoropia- 
ción forzosa, el proc-'dimionto de. 
tirg ncia previsto en ía Lev de 7 
di? octubre de 1939, y practicadas 
las diligencias prel’minar-'s p rii- 
nente-, sé ha señalado por e.-la Di- 
r cción' la fecha de i.*-d*-' Julio 
próximó v hopa -d, la- dr-z ptira 
proceder 'obr.' el ferr. no al leván- 
ti'iuLmto de tes arfas previaa la' 
ocupación d RiIb- inmu bt-cs - com- 
nretld.ido- en, d*cho expediente-

• En conserue-^i.a, sç pdvi' rt a 
n-opietarios qu , se relacionan 

a cqnfinu'rción.- así como a 'os re- 
prp-éntantes d. la empf^s.-’: conce
sionaria. Antoridpdes ATunteípal'rs 
V de’uás o rso-na's qu^^ por disponi- j 
c'ón lega’ ha van de concurrir a lo? 1 
cd-ndos- ados, que d^ly’rán conati- ! 
+u’rs - Tt L'S fincas afectados en 1 । 
dí.a A- hqra oue -ant- s, -(> indican, y | 
niip podrán hacef 'iso de lo's dere- i 
ches sp 'rificados al 'efecto -n el j 
art.’ ® dé' la m nctonpda Lev.

Tin one se hace ot":b’-cn oar,.? p-e- 
4 . • • . __ 1- .1 - 1

de la. mis-

dp de To:;o.
Jrcron'errv OTeptO’". peb

I. p U'brí<í. 'do *

rd in. T - P-ooieh'’- 
Bac'-’one Có’nez : 
>ño - ^ifuac’ón de

Norias : Cia»- de
T Tuerta:

Benito Sá z Bueno (Colono

I 3 Benito Sácz (Colono Eidel 
Egu zábal Sáinz) ; Idem- ; Las 
()llerías; CerLaJ.

4 Benito Sá.z Bueno; Jdem. ; 
Ar-nas v Norias; Choptua.

867

NEGOCIADO DE TRANS
PORTES

ANUNCIO
730

Solicitud s de servicios de 
transportes mecánicos por carre* 
teta.

deformación P/ública 
Habiendo sido solicitada la 

' conce.sion para el estab’ecimien- 
to de un servicio de transportes 
de mercancias por carretera des 
de Urufiuela a Lngi oflo por don 

' Angel Santamaría Iruzibieta, y 
1 cumplimiento del artículo 11 del 
I Reglarpento de 9 de diciembre 
i de 1949, (<Bclftín Oficial» del

Estado del día 12 de Enero de 
! 1900) -Sé abre información públi* 
i ca para que, durante un plazo 
I que terminará a los 30 días bábi 
¡ les contados a prrtir de* la pu 
» blicación de este anun -io en el

Boletín Ofic’al'dela Provincia, 
! puec^an las ertidade.s v particula- 
i res interesad! s ‘ previo examen 
1 del p oyecto en a p.f tura de 
i Obras Públicas durante- las ho 
; ras de oficina presentar ante es 

t vj f tun cuartas observacio 
: nts estiman pertinentes a’cerca 
i de la rece - Idad del servicio y su 
i clasificación, a los fines de dicho

Reglamento y di l de Coordina 
t ión, condiciones en que se pro
yecta su explotación v tarifas.

Dur"nte el mismo pRzo, las 
entidades.o particulares distintos 
d 'l peti. ionorio, que se conside
ren con derecho de tanteo para 
la adjudicación de! servicio pro 
vect.?do '' entiendan que se trata 
de una hijuela o prolongaci m del 
que tepg.u est. blecido. harán 
constar ,ant esta Jefatura.s de 
Qbras Públicas el fu nd •’mentó de 
su derecho el propósito de eje- 
cutar’o
"^.Se convoca nx^r'^samente a 
esta información a la Exema Di
putación Provincial; Ayunta
mientos de Leg rñ , Navarrete, 
Ventvsa. zXEsôn,’Nájera. B ftos 
de Río Tobía.JBobadilla. Anguia
no, .A^iniegra de Ab jo Mancilla, 
Vi’lp vela ve V Canales de la 
Sierr - ai Sindicato fVovincial 
de Transportes v lo - concesiona 
ríos de-serv4Cio«í rrguiares de la 
misma 0’?..«^ que ter ga^ en sus 
itiner rios e-untos <^e contacto en 
el qu ’ se so’irita.

L( gr-)ñn a 6 d“ )unio d^ 1950. 
El L g nif ’•o I fp.

F.: R. Garractdo
840
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Decreta de 26 de Mayo dé 195Ó 
sobre explotación de propiedades 
afectadas por la construcción de 
obras principales de pantanos, 
saltos de agua, etc.

Las vigentes disposiciones pa
ra la expropiación forzosa por 
causas de utilidad pública auto
rizan a que por conveniencia de 
cualquiera de las partes - propie 
tarios, Estado o, en caso, conce
sionarios- se acuerde enajenarla 
totalidad de una finca, aunque 
no precise ocupar cop la respec
tiva obra más de una parte de 
ella.y asimismo establecen la for
ma y condiciones en que podrán 
revertir a sus primitivos dueños 
las parc^^las sóbrantes:“pero la le 
gislación básica no pudo prever 
de modo explícito, por la época 
quefué promulgada, el modo de 
remediar ’os^perjuicios que para 
determinadas propiedades repre-. 
senta el establecimiento de una 
obra hidráulica que, por inundar 
u ocupar con otras finalidades 
grandes extensiones de terrenos, 
cubre o aísla los pueblos, varía 
los trazados de ferrocarriles y 
carreteras y, ert resumen, modi 
fica radicalmente las caracterís
ticas geográficas de una extensa 
camarca.

Por la complejidad del proble
ma y la necesidad de apreciarlo 
en todos sus aspectos humanos, 
económicos y sociales, que, a su 
vez, dependen de circustancias 
puramente locales, no existe en 
le presentelposibilidad de com
pensar justa y equitativamente 
los perjuicios que puede ocasio
nar la cónstrucción de una obra 
hidráulica en la zona de ocupa
ción del sistema fundaméntal de 
la misma, más que sobre la base 
de una disposición especial para 
cada caso, y así se procedió pa
ra el pant.vno del Ebro.

Pero ante la conveniencia de 
limitar las particularidades en 
cuanto éstas no s an estricta
mente indispensables, precisa 
deslindar todo aquello que a ple
na satisfdción|del que se siente 
perjudida^o, porque aceptarlo 
dependa de su voluntad, pueda 
ser resuelto con carácter general 
sin alterar el espíritu ni los fun
damentos de la Ley de Expropia
ción vigentfe y mediante las ñor 
más reglamentarias de aplica
ción de la misma

Y en atención* a quejas recla
maciones por' los referidos con 
ceptos son cada di?, más nume
rosas, como consecuencia del 
mayor número de apróvecha- 
rnientos hidráulicos en curso de 
ejecución a propuesta del Minis 
tro de Obras Públicas ÿ previa 
deliberación del Consejo de Mi 
nistros.

DISPONGO
Artículo primero. Las propie 

dades que sean afec tadas por la 
construcción de las obras prin 
cipales de un pantano o de un 
sajtü de agua, o por las previas, 
accesorias o comp'ementarias 
de l^s mismas en condiciones 
que alteren las modalidades del 
uso o aprovechamiento de las 
fincas por ouedar en parte inun
dadas; p resulten dificultadas o 
interrumpidas en sus medios ha
bituales de comunicación con 
poblados o con caminos de ser
vicio público o con ei albergue 
de sus dueños cuando ellos rais- 
moí> sean los que directamente 
las cultiven, exploten o habiten; 
o éstos acrediten que por causas 
inherentes,o derivadas ael esta
blecimiento de las r e f é r i d a s

obras resulten perjudicadas, a 
juicio de la Administración, en 
cualquier otro aspecto, podrán 
ser comprendidas en espropia- 
ciones correspondientes al tér
mino municipal a que pertenez
can con arreglo a la ley de 10 de 
Enero de 1879, y a la de urgen
cia de 7 de octubre de 1933, e in
cluidos la totalidad de los gastos 
que ello represente en el coste 
efectivo del respectivo aprove
chamiento hidráulico a los efec
tos de la Ley de 7 de Julio de 
4911,. y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Artículo segundo. JLos expe
dientes de expropiación a que se 
refiere el presente Decreto úni
camente podrán iniciarse a Soli
citud de los dueños, que deberá 
ser presentada a la respectiva 
Confederación Hidrográfica o 
Servicio Hidráulico dentro del 
plazo de 90 días, contados des
de la fecha de la publicación del 
anuncio, que presciibe el artícu
lo 23 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, para el cumpli
miento de la vigente Ley de Ex- 

’ propiación'forzosa.
La resolución previa audiencia 

del reclamante e informe de la 
Dirección General de Obras Hi 
dráulicas, en cuya tramitación 
deberá justificarse la imposibili
dad de compensar el perjuicio 
por otro procedimiento de coste 
más reducido, corresponderá al 
Consejo de Ministros, a propues 
ta del Ministro de Obras Públi 
cas; y en cuanto ésta sea favora
ble, continuará ei expediente de 
expropiación en la forma regla- 
mentaría.

‘Artículo tercero. En todas las 
concesiones de aprovechamien
tos hidráulicos que en lo sucesi
vo se otorguen poi el Ministro de 
Obras Públicas, así como en las 
ampliacienes o rehabilitacio'^es 
de las anteriormente autorizadas 
.se hará constar en forma explíci
ta la obligación del cumplimiento 
en este Decreto por parte del 
concesionario y a sus expensas, 
en las condiciones que preceptúa 
el artículo segundo.

- Artículo coarto . Por el Minis 
terio de Oúras Públicas se dicta
rán ¡as órdenes oportunas para 
el cump imierto de este Decreto
DISPOSICION TRANSITARIA

Para todas las obras que, por 
estar en periodo de contrucción, 
hayan sido ya publicadas las re
laciones a que se refiere el arií- 
<^ulo segundo, se entenderá con
cedido con carácter excepcional 

j un plazo de 90 días, contados 
’ desde la fecha de inserción de 

este Decreto en el B. O. del Es
tado, dentro de cuyo periode de 
tiempo los propietarios que sé 
consideren comprendidos en el 
artículo primero podrán acoger- 
s a los beeneficics del mismo. , 

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 26 
de mayo de 1950.

FRANCISCO FRAÍiCO
El Ministerio de Obra.s Públicas. 

Júsé Maria Fernández Ladreda 
5^ Menendez Valdes

I . 866

Obrai Pública*
—Negociado de Electricidad— 

'714
La Jefatura de Obras Públicas 

de esta provincia con fecha 3 de 
junio actual, ha tomado la reso
lución siguiente;

<Vísto el proyecto presentado 
y el expediente incoado en virtud 
de la petición hecha por don Ro
mán Casado Corral, para el ten
dido eléctrico de alta tensión 

desde la línea’en Entrena de S. L. | 
Marrodán y Rezóla, hasta una | 
caseta de transformación para 
suministrar energía a una trilla
dora situada en el término <Las- 
Heras> en dicha localidad de 
Entrera.

Resultando que publicado el 
anuncio en el B O. de la provin
cia número 75 del sábado 17 de 
Julio de 1948, y habiendo remiti
do a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 13 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, el Alcal
de de Entrena un ejemplar del 
Mismo, a íin de que lo fijase en 
los sitios de costumbre durante 
el plazo de treinta días, e hicie
se las notificaciones oportunas, 
no se presentó reclamación algu
na, como lo acreditan las certi- 
fiçaeiones recibidas de dicha Al
caldía que obran en el expedien-

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición, proponien
do condiciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de la 
provincia, con el de la Comisión 
Provincial, y pyendo también al 
Sr Abogado del Estado. i

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia in
forma favorablemente la peti
ción.

Resaltando que la Comisión 
Provincial informa en el scnlido 
de que la línea de referencia no 
ríecta ni directa ni indirectamen
te al plan de obras provinciales.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también infórmala- 
vorablenoepte la petición.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob 
servado las prescripciones lega
les y de modo especial las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1.919

Considerando que todos los 
informes emitidos son favorables 
al otorgam.iento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas asando de las facultades Que 
le estln conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha 
resuelto conceder la autorización 
solicitada con derecho a lá im
posición forzosa de paso de co
rriente eléctrica con las siguien
tes condiciones:

1* Las obras que comprende 
esta concesión se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto pre
sentado y que ha servido de base 
a este expediente, suscrito por 
el Ingeniero Industrial D Javier 
Adarraga en Logroño, junio de 
1948, y con sujeción a las demás 
condiciones que señalan las res
tantes cláusulas de la concesión, 
con una longitud de 870 metros.

2 * Las obras darán principio 
en el pl izo’ de un mes a contar 
de ia fecha en que se acepte por 
el peticionario la concesión otor
gada y terminarán en el preciso 
plazo de tres meses a partir de 
igual fecha que el comienzo de 
las mismas.

3 * La instalación que se pro
yecta, qu^’da sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación, ala 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .* El conceTonario dará cuen. 
a a la Jefatura de la terminación 
de las obras, para que el Inge
niero Jefe, o Ingeniero en quien 
del gue efectúe el reconocimien
to, de cuyo resultado se levanta
rá acta por triplicado que se ele
vará a la Superioridad para su 
aprobación, sin cuyo requisito 
no será lícita ni permitida su ex-

plotación. Los gastos que se oca
sionen tanto en 'a inspección y 
vigilancia, como en el reconoci
miento y pruebas en el día de su 
recepción, serán de cuenta del 
concesionario.

5 .* No se podrá dar principio ' 
a las obras sin que el concesio
nario presente previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, el resguardó de la fian
za definitiva que represente el 
3 por ciento del valor de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público, cuya fianza le 
será devuelta al concesionario, 
una vez aprobada el acta de re
conocimiento si de las certifica
ciones de las Alcaldías afectadas 
por las obras y del Irgeniero Jefe 
resultara, que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicios.

6 .* Esta concesión queda su
jeta a ló dispuesto en el R. D. de ’ 
14 de junio de 1921, R O. de 7 
de Julio del mismo ño, R. D. y 
R. O. de 20 de Junio y 8 de Julio 
respectivamente de 1.902, a las 
leyes r lativas a accidentes del 
trabajo, protección a la industria 
na ional y demás de carácter so- 

i cial vigentes, o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia ob
jeto de la concesión a todos los 
preceptos que le sean aplicables 
de la.vigente Ley de Obras Pú
blicas y a cuanto dispone el Re 
glaraento de 27 de marzo de 
19)9.

7 . Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
podiendo la Administración mo
dificar lo-s términos de la autori
zación o suspenderla 'temporal- 
raímente, si así lo juzgase con
veniente para el bu n servicio c 
.seguridad pública, sin qu' el 
concesionario tenga por eiio de
recho a indemnización a’guna y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8 * Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defini
tiva de las obras de la concesión, 
si por razones'de Estado, estra
tégicas o de interés nacional lo 
creyera conveniente, sin derecho 
por parte del petición.irio a in
demnización alguna, salvo el va
lor material de las obras

9 .* Se declara de utilidad pú-, 
blica est i concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, sobre las 
vías cauces y terrenos de pro
piedad particular en que se h lya 
cumplido lo que dispone el ar
tículo 13 del vigente Reglamento 
de instalaciones eléctricas.

10 .* Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente, una póliza 
de 150 pesetas según lo dispues
to en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de Abril 
de 1.932. publicada en L Gjceta 
de 4 de mayo siguiente y demás 
modificaciones posterióres.

11 * La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes, llevará consigo la caducidád 
de la concesión. > - ’ .

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 150 
pesetas, que queda unida e inu
tilizada en la concesión, se pu
blica esta resolución en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3 ° del 
R. D. de 26 de abril de 1918.

Logroño 5 de junio de 1.950 
' El Ingeniero Jefe 
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